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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de primero de noviembre de dos mil veintitrés. 

Visto el expediente relativo al recurso de revisión 01744/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por XXXXXX XXXXX, al cual en lo sucesivo se le denominará la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud de información identificada con número de folio 00060/TLALMANA/IP/2023 proporcionada por el Ayuntamiento de Tlalmanalco, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

I.	A N T E C E D E N T E S

1. [bookmark: _heading=h.2et92p0]Solicitud de acceso a la información. Con fecha tres de marzo de dos mil veintitrés, la persona solicitante formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, en la que requirió lo siguiente: 
[bookmark: _heading=h.30j0zll]
“Se solicita con fundamento a lo dispuesto en los artículos 6° (sexto), párrafos I, III, V, y 8° (Octavo) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, y 6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 1, 3, fracción XLI, Capitulo III, 23, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 05 (cinco), párrafos XIII, XIV, XVIIII, XIX, incisos I, y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, de la siguiente información para que se haga una búsqueda de manera exhaustiva, desglosada, clara y detallada así como su entrega en versión publica y en formato PDF de los contratos correspondientes, de conformidad al dispuesto en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios. Solicito los costos totales (IVA incluido) en moneda nacional así como su entrega en versión pública de los Convenios celebrados, facturas, contratos celebrados, Pólizas de cheques. Del gasto, efectuado, pago y/o realizo por los conceptos siguientes: 1.- Por la renta y/o instalación de la pista de hielo 2.-Por el costo de todos los programas artísticos que se llevaron a cabo en la pista de hielo como son el Pago de los artistas y grupos musicales que se presentaron en dichos programas asi como la renta del Escenario, Sonido, Sillas, Carpas o Lonas durante el mes de diciembre del 2022. 3.- Por la instalación e iluminación y/o alumbrado navideño en la cabecera municipal 4.- Por la renta y/o instalación de la renta y/o instalación Kimberly Shantal Casa Del Terror. 5.- Por el Festival del Día de Muertos como son Pago de los artistas y grupos musicales que se presentaron en dichos programas así como la renta del Escenario, Sonido, Sillas, Carpas o Lonas. 6.- Por los todos los eventos de Domingos Familiares que se llevan a cabo hasta la fecha de su entrega de información como son Pago de los artistas y grupos musicales que se presentaron en dichos programas así como la renta del Escenario, Sonido, Sillas, Carpas o Lonas.” (Sic)

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

2. Respuesta. En fecha veintiocho de marzo de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado remitió respuesta a la solicitud de información, al tenor de lo siguiente: 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a su solicitud de información con No. de Folio: 00060/TLALMANA/IP/2023. Se le hace llegar la respuesta en PDF., Misma brindada por el LIC. HUGO ALAN RAMIREZ PEÑA, DIRECTOR DE ADMINISTRACION Sin más por el momento que tenga un buen día.” (Sic)

Adjunto a la respuesta, el Sujeto Obligado aportó el archivo electrónico siguiente:

· “00046 RESPUESTA RECURSOS HUMANOS.pdf”: Contiene el oficio RH/TLAL/150/2023 del veintisiete de marzo de dos mil veintitrés, a través del cual el Coordinador de Recursos Humanos informa a la Titular de la Unidad de Transparencia que en relación a una solicitud de acceso a la información 00046/TLALMANA/IP/2023 diferente a la que nos ocupa, se determinaba que no era claro el periodo respecto del cual se solicitaba la información relativa a la nómina.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]
3. Recurso de revisión. El Particular, derivado de la respuesta del Sujeto Obligado interpuso Recurso de Revisión a través del SAIMEX en fecha treinta de marzo de dos mil veintitrés, a través del cual expresó lo siguiente:

Acto impugnado. “Con fundamento en el artículos 176, 178 y 179 Fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago referencia a los puntos de mi solicitud que no cumplen con lo solicitado.”.

Razones o motivos de la inconformidad: “Con fundamento en el artículos 176, 178 y 179 Fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago referencia a los puntos de mi solicitud que no cumplen con lo solicitado.”.

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 01744/INFOEM/IP/RR/2023, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. Admisión del recurso de revisión: En fecha once de abril de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado. 

6. Informe Justificado. En fecha dieciocho de abril de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado remitió su informe justificado, en el que manifestó que en atención a la solicitud de información 00060/TLALMANA/IP/2023, se hacía llegar la respuesta en PDF, brindada por Tesorero Municipal y el Director de Administración, mediante los archivos electrónicos “img1570.pdf” y “00060 ADMINISTRACIÓN.pdf”, a través de los cuales se aportó la siguiente documentación: 

· Oficio número TLAL/ADMI/0017/03/2023 del veinticuatro de marzo de dos mil veintitrés, a través del cual el Director de Administración, informa al Titular de la Unidad de Transparencia que, en relación con la solicitud de información respecto a cada punto aportaba lo siguiente:
1. Copias simples de la factura y contrato de los servicios contratados de la pista de hielo por 30 días naturales.
2. Copias simples de factura y contrato del elenco artístico, renta de audio y gradas, así como, show de inauguración en la pista de patinaje.
3. Copia simple de factura de iluminación del centro de Tlalmanalco.
4. Copia simple de factura y contrato "día de muertos" que incluye espectáculos y show temático, decoración del teatro del pueblo, corredor turístico, fuente sangrienta, decoración del centro de Tlalmanalco, desfile de inauguración, casa del terror claustrofobia y ofrendas alusivas al día de muertos.
5. Copia simple de factura y contrato del elenco artístico para la semana cultural "Día de Muertos.

Así como, respecto al punto número 6, indicó que no se cuenta con registro de factura y/o pago por concepto de los eventos de domingos familiares.

Finalmente, con relación a la póliza cheque, se informó que esta sólo se genera cuando la erogación se paga a través de cheque, por lo que los pagos al realizarse vía trasferencia electrónica no es procedente emitir póliza cheque.

· [bookmark: _heading=h.3dy6vkm]Factura A 1097 del ocho de diciembre de dos mil veintidós, expedida por DMARQUE CORP GLOBAL al Municipio de Tlalmanalco, por el servicio de pista de hielo para patinaje recreativo de 400 metros cuadrados, piso aislante polipropileno, equipo de refrigeración chille´s, entre otros servicios, como los siguientes:
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· Contrato de prestación de servicio y espectáculos número TLAL/CMT/017/11/2022 de quince de noviembre de dos mil veintidós, celebrado entre el Municipio de Tlalmanalco y la empresa DMARQUE CORP GLOBAL S.A. DE C.V. por el por el alquiler de una pista de hielo de 400m2 y decoraciones navideños para el jardín municipal, las especificaciones técnicas y detalles del servicio que se precisan:
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· Factura A 2768  del treinta de noviembre de dos mil veintidós, emitido por CONTUM & ASOCIADOS SA DE CV al Municipio de Tlalmanalco por la renta de gradas para 600 personas con periodo de tiempo del 3 de diciembre de 2022 al 7 de enero de 2023.
· Contrato pedido número TLAL/TES/AD/PS/253/10/2022 celebrado el veintidós de octubre de dos mil veintidós, entre el Municipio de Tlalmanalco y CONTUM & ASOCIADOS SA DE CV, por la contratación del servicio de renta de gradas para 600 personas para el festival navideño por el periodo del 3 de diciembre de 2022 al 7 de enero de 2023.

· Factura A 1080 del treinta de noviembre de dos mil veintidós, emitida por DMARQUE CORP GLOBAL al Municipio de Tlalmanalco, por los siguientes conceptos: “RENTA DE AUDIO PARA LAS ACTUACIONES MUSICALES Y CULTURALES PARA LAS FESTIVIDADES DECEMBRINAS EN LA EXPLANADA MUNICIPAL DE TLALMANALCO, ESTADO DE MÉXICO”, “PRESENTACIÓN BALLET FOLCLORICO “TEASISTLI INDEPENDIENTE”, PRESENTACIÓN MUSICAL “DR COSS” Y “KATARSIS”11 DE DICIEMBRE DE 2022”, “DIA DE SONIDEROS (17 DE DICIEMBRE)”, “PARTICIPACIÓN BALLET CLÁSICO DE CASA DE CULTURA, COMPAÑÍA DE TEATRO AZUL MONTAÑA CON UNA PASTORELA, PRESENTACIÓN MUSICAL “ALDEBARAN” (18 DE DICIEMBRE DE 2022)”, “PRESENTACIÓN MUSICAL “RUMBA DE SOL A SOL” DE MARISOL JIMENEZ Y ORIENTE NEGRO (25 DE DICIEMBRE DE 2022)”, “PARTICIPACIÓN BALLET, PRESENTACIÓN MUSICAL “MILLAN 23” Y “ATAKE KLANDESTINO” (01 DE ENERO DE 2023), “AGUA” Y “LONCH”. 

· Contrato de prestación de servicio y espectáculos número TLAL/TES/AD/PS/208/11/2022 de dieciocho de noviembre de dos mil veintidós, celebrado entre el Municipio de Tlalmanalco y la empresa DMARQUE CORP GLOBAL S.A. DE C.V, por el servicio de elenco artístico para las fiestas del mes de diciembre 2022, bajo la descripción de los siguientes servicios:
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· Factura A 1101 del nueve de diciembre de dos mil veintidós, emitida por DMARQUE CORP GLOBAL al Municipio de Tlalmanalco, por los siguientes conceptos: SHOW DE INAUGURACIÓN, 4 DE DICIEMBRE DE 2022, ESPECTACULO “ILUSIÓN SOBRE HIELO” CON BOTARGAS, BIENVENIDA CON 7 PATINADORES EN TRAJE DE SANTA CLAUS PARA APERTURA DE PISTA, SHOW DE ALAS PATINAJE ARTISTICO, FROZEN OLAF CON PATINADORES MUESTRA DE PATINAJE ARTISTICO, SHOW MIMO Y MUÑECA, CAMPANITA Y MIKY MAUSE, SHOW YO-YO CHINO CON DIABOLOS DE FUEGO, ILUSION SOBRE HIELO CON BOTARGAS, BIENVENIDA 7 PATINADORES CON TRAJE DE SANTA CLAUS PARA APERTURA DE PISTA, SHOW DE ALAS PATINAJE ARTISTICO, FROZEN OLAF, CON PATINADORES MUESTRA DE PATINAJE ARTISTICO, CAMPANITA Y MIKY MAUSE, Y SHOW YO-YO CHINO CON DIABOLOS DE FUEGO.

· Contrato pedido número TLAL/TES/AD/PS/287/11/2022 celebrado entre el Municipio de Tlalmanalco y DMARQUE CORP GLOBAL S.A. DE C.V, por la contratación del servicio de show de inauguración para pista de hielo 4 de diciembre de 2022, bajo la descripción siguiente:
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· Factura con folio fiscal EA3A5442-2979-43AB-8814-F6BD34FFC939 del dieciocho de noviembre de dos mil veintidós, expedida por GRUPO CONGAP SA DE CV al Municipio de Tlalmanalco, por los productos de: copos de nieve de un metro, campanas un metro, venados de 2.5 metros, túneles de 13 metros, fuente iluminada 2 metros y túnel iluminado cuadrado de 12 piezas.

· Factura 188 emitida el veintiocho de septiembre de dos mil veintidós por SERVICIOS DANRICA SA DE CV, al Municipio de Tlalmanalco, por GESTIÓN DE EVENTO, FESTIVAL DE DÍA DE MUERTOS, INCLUYE ESPECTACULOS Y SHOW TEMATICOS, DECORACIÓN DEL TEATRO DEL PUEBLO, CORREDOR TURISTICO Y GASTRONÓMICO, FUENTE SANGRIENTA, DECORACIÓN DEL CENTRO DE TLALMANALCO, DESFILE DE INAUGURACIÓN, CASA DEL TERROR CLAUSTROFOBIA Y OFRENDAS ALUCIVAS AL DIA DE MUERTOS.

· Contrato de prestación de servicio número TLAL/TES/AD/PS/170/08/2022 celebrado el dos de agosto de dos mil veintidós, entre el Municipio de Tlalmanalco y la moral SERVICIOS DANRICA S.A. DE C.V., por los servicios de gestión del festival del día de muertos de acuerdo a la siguiente descripción:
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· Factura A 998 del diez de octubre de dos mil veintidós, emitida por DMARQUE CORP GLOBAL al Municipio de Tlalmanalco, por los siguientes conceptos: PARTICIPACIÓN DE GRUPO MUSICAL ALDEBARAN (27 DE OCTUBRE), PARTICIPACIÓN DE GRUPO MUSICAL SKA ATAKE CLANDESTINO (27 DE OCTUBRE), PARTICIPACIÓN DE 20 GRUPOS DE DANZA FOLCLORICA (30 DE OCTUBRE), PARTICIPACIÓN DE ASOCIACIÓN CIVIL DEL PROFESOR RUBÉN CARCAÑO (31 DE OCTUBRE), PARTICIPACIÓN DE GRUPO DE DANZA ARABE (01 DE NOVIEMBRE), PARTICIPACIÓN  DEL GRUPO MUSICAL PAXARITO (02 DE NOVIEMBRE), PARTICIPACIÓN DEL GRUPO MUSICAL SONQB (02 DE NOVIEMBRE), PARTICIPACIÓN DE GRUPO MUSICAL MINI COSTA (02 DE NOVIEMBRE), LUNCH Y AGUA.

· Contrato de prestación de servicio y espectáculos número TLAL/TES/AD/PS/234/10/2022 celebrado el cinco de octubre de dos mil veintidós, entre el Municipio de Tlalmanalco y la moral DMARQUE CORP GLOBAL S.A. DE C.V., por los siguientes conceptos y eventos culturales:
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Sin embargo, los archivos electrónicos proporcionados por el Sujeto Obligado no se pusieron a la vista de la parte Recurrente, en virtud de que se observan datos personales que son susceptibles de clasificarse.

Por otro lado, la parte Recurrente fue omisa en realizar manifestaciones.

7. Ampliación de plazo: El veintinueve de mayo de dos mil veintitrés, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a)    Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)   Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

8. Cierre de instrucción. En fecha veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Debido a que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II.	C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.3znysh7]El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió su respuesta en fecha veintiocho de marzo de dos mil veintitrés, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente se tuvo por presentado el treinta de marzo de dos mil veintitrés, esto es al segundo día hábil siguiente a la fecha en que se tuvo conocimiento de la respuesta.
Por otro lado, es de suma importancia mencionar que, si bien la parte Recurrente no proporcionó nombre completo como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, sin embargo, el no proporcionar un nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo con el artículo 179, fracción I el ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:

I. La negativa a la información solicitada;
…”

Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte que, el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta e informe justificado otorgados por el Sujeto Obligado son adecuados y suficientes para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.

Cuarto. Estudio del asunto. Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del Sujeto Obligado en la respuesta proporcionada, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]
Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”. 

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados solo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información”. 

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11. INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 
De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos pudiendo ser de manera electrónica; más aún si la misma se trata de información relativa a obligaciones de transparencia, la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones y obligaciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:1], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2], como pudiera tratarse de aquella relacionada con las obligaciones de transparencia señaladas en los artículos 92 y 100 de la Ley de la Materia. [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 

a. De la solicitud de información, respuesta e informe justificado del Sujeto Obligado:

Dicho lo anterior, en el caso se analizará el agravio hecho valer por la parte Recurrente que actualiza la causal de procedencia previstas en la fracción I del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, relativa a la negativa entrega a la información solicitada, en virtud de no haber cumplido con lo requerido por el particular.

Para ello, conviene iniciar el presente estudio señalando que la persona solicitante requirió del Sujeto Obligado, en versión pública y en formato PDF, la siguiente información:

· [bookmark: _heading=h.1t3h5sf]Costos totales en moneda nacional con IVA incluido, contratos, convenios, facturas, pólizas de cheques, por los conceptos siguientes: 

1.- Por la renta y/o instalación de la pista de hielo.
2.-Por el costo de todos los programas artísticos que se llevaron a cabo en la pista de hielo por: pago de los artistas y grupos musicales que se presentaron en dichos programas, así como la renta del Escenario, Sonido, Sillas, Carpas o Lonas durante el mes de diciembre del 2022. 
3.- Por la instalación e iluminación y/o alumbrado navideño en la cabecera municipal. 
4.- Por la renta y/o instalación de la renta y/o instalación Kimberly Shantal Casa Del Terror. 
5.- Por el Festival del Día de Muertos por el pago de los artistas y grupos musicales que se presentaron en dichos programas, así como la renta del Escenario, Sonido, Sillas, Carpas o Lonas. 
6.- Por los todos los eventos de Domingos Familiares que se llevan a cabo hasta la fecha de su entrega de información como son Pago de los artistas y grupos musicales que se presentaron en dichos programas, así como la renta del Escenario, Sonido, Sillas, Carpas o Lonas.
[bookmark: _heading=h.4d34og8]
En respuesta, el Sujeto Obligado remitió el oficio RH/TLAL/150/2023 del veintisiete de marzo de dos mil veintitrés, a través del cual el Coordinador de Recursos Humanos informa a la Titular de la Unidad de Transparencia que en relación a una solicitud de acceso a la información 00046/TLALMANA/IP/2023 diferente a la que nos ocupa, se determinaba que no era claro el periodo respecto del cual se solicitaba la información relativa a la nómina.

Inconforme con la respuesta, el particular promovió el presente medio de impugnación, adoleciéndose sustancialmente del hecho de que el Sujeto Obligado no cumplió con los puntos de su solicitud.

Así, ante la interposición del recurso de revisión el Sujeto Obligado rindió su informe justificado, mediante los archivos electrónicos “img1570.pdf” y “00060 ADMINISTRACIÓN.pdf”, a través de los cuales se aportó la siguiente documentación: 

· Oficio número TLAL/ADMI/0017/03/2023 del veinticuatro de marzo de dos mil veintitrés, a través del cual el Director de Administración, informa al Titular de la Unidad de Transparencia que, en relación con la solicitud de información respecto a cada punto aportaba lo siguiente:
1. Copias simples de la factura y contrato de los servicios contratados de la pista de hielo por 30 días naturales.
2. Copias simples de factura y contrato del elenco artístico, renta de audio y gradas, así como, show de inauguración en la pista de patinaje.
3. Copia simple de factura de iluminación del centro de Tlalmanalco.
4. Copia simple de factura y contrato "día de muertos" que incluye espectáculos y show temático, decoración del teatro del pueblo, corredor turístico, fuente sangrienta, decoración del centro de Tlalmanalco, desfile de inauguración, casa del terror claustrofobia y ofrendas alusivas al día de muertos.
5. Copia simple de factura y contrato del elenco artístico para la semana cultural "Día de Muertos.

Así como, respecto al punto número 6, indicó que no se cuenta con registro de factura y/o pago por concepto de los eventos de domingos familiares.

Finalmente, con relación a la póliza cheque, se informó que esta sólo se genera cuando la erogación se paga a través de cheque, por lo que los pagos al realizarse vía trasferencia electrónica no es procedente emitir póliza cheque.

· Factura A 1097 del ocho de diciembre de dos mil veintidós, expedida por DMARQUE CORP GLOBAL al Municipio de Tlalmanalco, por el servicio de pista de hielo para patinaje recreativo de 400 metros cuadrados, piso aislante polipropileno, equipo de refrigeración chille´s, entre otros servicios, como los siguientes:
[image: ]
[image: ]

· Contrato de prestación de servicio y espectáculos número TLAL/CMT/017/11/2022 de quince de noviembre de dos mil veintidós, celebrado entre el Municipio de Tlalmanalco y la empresa DMARQUE CORP GLOBAL S.A. DE C.V. por el por el alquiler de una pista de hielo de 400m2 y decoraciones navideños para el jardín municipal, las especificaciones técnicas y detalles del servicio que se precisan:
[image: ]
· Factura A 2768 del treinta de noviembre de dos mil veintidós, emitido por CONTUM & ASOCIADOS SA DE CV al Municipio de Tlalmanalco por la renta de gradas para 600 personas con periodo de tiempo del 3 de diciembre de 2022 al 7 de enero de 2023.

· Contrato pedido número TLAL/TES/AD/PS/253/10/2022 celebrado el veintidós de octubre de dos mil veintidós, entre el Municipio de Tlalmanalco y CONTUM & ASOCIADOS SA DE CV, por la contratación del servicio de renta de gradas para 600 personas para el festival navideño por el periodo del 3 de diciembre de 2022 al 7 de enero de 2023.

· Factura A 1080 del treinta de noviembre de dos mil veintidós, emitida por DMARQUE CORP GLOBAL al Municipio de Tlalmanalco, por los siguientes conceptos: “RENTA DE AUDIO PARA LAS ACTUACIONES MUSICALES Y CULTURALES PARA LAS FESTIVIDADES DECEMBRINAS EN LA EXPLANADA MUNICIPAL DE TLALMANALCO, ESTADO DE MÉXICO”, “PRESENTACIÓN BALLET FOLCLORICO “TEASISTLI INDEPENDIENTE”, PRESENTACIÓN MUSICAL “DR COSS” Y “KATARSIS”11 DE DICIEMBRE DE 2022”, “DIA DE SONIDEROS (17 DE DICIEMBRE)”, “PARTICIPACIÓN BALLET CLÁSICO DE CASA DE CULTURA, COMPAÑÍA DE TEATRO AZUL MONTAÑA CON UNA PASTORELA, PRESENTACIÓN MUSICAL “ALDEBARAN” (18 DE DICIEMBRE DE 2022)”, “PRESENTACIÓN MUSICAL “RUMBA DE SOL A SOL” DE MARISOL JIMENEZ Y ORIENTE NEGRO (25 DE DICIEMBRE DE 2022)”, “PARTICIPACIÓN BALLET, PRESENTACIÓN MUSICAL “MILLAN 23” Y “ATAKE KLANDESTINO” (01 DE ENERO DE 2023), “AGUA” Y “LONCH”. 

· Contrato de prestación de servicio y espectáculos número TLAL/TES/AD/PS/208/11/2022 de dieciocho de noviembre de dos mil veintidós, celebrado entre el Municipio de Tlalmanalco y la empresa DMARQUE CORP GLOBAL S.A. DE C.V, por el servicio de elenco artístico para las fiestas del mes de diciembre 2022, bajo la descripción de los siguientes servicios:
[image: ]
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· Factura A 1101 del nueve de diciembre de dos mil veintidós, emitida por DMARQUE CORP GLOBAL al Municipio de Tlalmanalco, por los siguientes conceptos: SHOW DE INAUGURACIÓN, 4 DE DICIEMBRE DE 2022, ESPECTACULO “ILUSIÓN SOBRE HIELO” CON BOTARGAS, BIENVENIDA CON 7 PATINADORES EN TRAJE DE SANTA CLAUS PARA APERTURA DE PISTA, SHOW DE ALAS PATINAJE ARTISTICO, FROZEN OLAF CON PATINADORES MUESTRA DE PATINAJE ARTISTICO, SHOW MIMO Y MUÑECA, CAMPANITA Y MIKY MAUSE, SHOW YO-YO CHINO CON DIABOLOS DE FUEGO, ILUSION SOBRE HIELO CON BOTARGAS, BIENVENIDA 7 PATINADORES CON TRAJE DE SANTA CLAUS PARA APERTURA DE PISTA, SHOW DE ALAS PATINAJE ARTISTICO, FROZEN OLAF, CON PATINADORES MUESTRA DE PATINAJE ARTISTICO, CAMPANITA Y MIKY MAUSE, Y SHOW YO-YO CHINO CON DIABOLOS DE FUEGO.

· Contrato pedido número TLAL/TES/AD/PS/287/11/2022 celebrado entre el Municipio de Tlalmanalco y DMARQUE CORP GLOBAL S.A. DE C.V, por la contratación del servicio de show de inauguración para pista de hielo 4 de diciembre de 2022, bajo la descripción siguiente:
[image: ]
· Factura con folio fiscal EA3A5442-2979-43AB-8814-F6BD34FFC939 del dieciocho de noviembre de dos mil veintidós, expedida por GRUPO CONGAP SA DE CV al Municipio de Tlalmanalco, por los productos de: copos de nieve de un metro, campanas un metro, venados de 2.5 metros, túneles de 13 metros, fuente iluminada 2 metros y túnel iluminado cuadrado de 12 piezas.

· Factura 188 emitida el veintiocho de septiembre de dos mil veintidós por SERVICIOS DANRICA SA DE CV, al Municipio de Tlalmanalco, por GESTIÓN DE EVENTO, FESTIVAL DE DÍA DE MUERTOS, INCLUYE ESPECTACULOS Y SHOW TEMATICOS, DECORACIÓN DEL TEATRO DEL PUEBLO, CORREDOR TURISTICO Y GASTRONÓMICO, FUENTE SANGRIENTA, DECORACIÓN DEL CENTRO DE TLALMANALCO, DESFILE DE INAUGURACIÓN, CASA DEL TERROR CLAUSTROFOBIA Y OFRENDAS ALUCIVAS AL DIA DE MUERTOS.

· Contrato de prestación de servicio número TLAL/TES/AD/PS/170/08/2022 celebrado el dos de agosto de dos mil veintidós, entre el Municipio de Tlalmanalco y la moral SERVICIOS DANRICA S.A. DE C.V., por los servicios de gestión del festival del día de muertos de acuerdo a la siguiente descripción:
[image: ]
· Factura A 998 del diez de octubre de dos mil veintidós, emitida por DMARQUE CORP GLOBAL al Municipio de Tlalmanalco, por los siguientes conceptos: PARTICIPACIÓN DE GRUPO MUSICAL ALDEBARAN (27 DE OCTUBRE), PARTICIPACIÓN DE GRUPO MUSICAL SKA ATAKE CLANDESTINO (27 DE OCTUBRE), PARTICIPACIÓN DE 20 GRUPOS DE DANZA FOLCLORICA (30 DE OCTUBRE), PARTICIPACIÓN DE ASOCIACIÓN CIVIL DEL PROFESOR RUBÉN CARCAÑO (31 DE OCTUBRE), PARTICIPACIÓN DE GRUPO DE DANZA ARABE (01 DE NOVIEMBRE), PARTICIPACIÓN  DEL GRUPO MUSICAL PAXARITO (02 DE NOVIEMBRE), PARTICIPACIÓN DEL GRUPO MUSICAL SONQB (02 DE NOVIEMBRE), PARTICIPACIÓN DE GRUPO MUSICAL MINI COSTA (02 DE NOVIEMBRE), LUNCH Y AGUA.

· Contrato de prestación de servicio y espectáculos número TLAL/TES/AD/PS/234/10/2022 celebrado el cinco de octubre de dos mil veintidós, entre el Municipio de Tlalmanalco y la moral DMARQUE CORP GLOBAL S.A. DE C.V., por los siguientes conceptos y eventos culturales:
[image: ]
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Sin embargo, aún y cuando los archivos electrónicos proporcionados por el Sujeto Obligado contienen información que pudiera colmar los requerimientos contenidos en el informe justificado, no se pusieron a la vista de la parte Recurrente, en virtud de que se observan datos personales que son susceptibles de clasificarse.

Por otro lado, la parte Recurrente fue omisa en realizar manifestaciones.

Con base en lo precedente, se determina que la información proporcionada por el Sujeto Obligado en su respuesta e informe justificado, no cumple con lo establecido por los artículos 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por lo que, los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente devienen fundados para revocar la respuesta del Sujeto Obligado; ello, en razón de las consideraciones de derecho que a continuación se exponen:
b. De la naturaleza de la información requerida y la documentación proporcionada por el Sujeto Obligado vía informe justificado.

En principio, se requiere puntualizar la naturaleza de la información requerida, para después pasar al estudio de la información que se pretendía entregar en informe justificado por el Sujeto Obligado, a efecto de determinar si la misma de entregarse en una correcta versión pública cumpliría a cabalidad con los requerimientos de la parte Recurrente. 

De esta manera, es de retomar que el particular requirió del Sujeto Obligado, en versión pública y en formato pdf, costos totales en moneda nacional con IVA incluido, contratos, convenios, facturas, pólizas de cheques, respecto de los conceptos que precisa en los numerales del 1 al 6 indicados en su solicitud, mismos que en obvio de repeticiones ociosas se tienen por reproducidos como si a la letra se insertaran.

Así, con relación a los costos totales en moneda nacional con IVA incluido, resulta conveniente traer a contexto la definición de “costo” que, según el Diccionario de la Real Academia Española, lo concibe de la siguiente manera:

“M. Gasto realizado para la obtención o adquisición de una cosa o de un servicio.”

Como se desprende de la anterior definición, se entiende como costo a aquel gasto que se efectúa para la obtención o adquisición de un bien o servicio; por lo tanto, un costo total, hace referencia a aquel gasto que incluye el o los impuestos a pagar por la obtención de dicho bien o servicio, en este caso el Impuesto al Valor Agregado (IVA) que se grava por la enajenación de bienes o prestación de servicios.

Por lo que, resulta conveniente precisar que, conforme la Ley del Impuesto al Valor Agregado, su numeral 1 prevé que están obligadas al pago de dicho impuesto, las personas físicas y morales (jurídico-colectivas), las que lleven a cabo, entre otros, enajenación de bienes, prestación de servicios u otorguen el uso o goce temporal de bienes.

En ese sentido, es que en el caso el particular requiere el o los documentos en los que consten los costos totales con impuesto al valor agregado incluido, por los conceptos que precisa en su solicitud de información; documentos que incluso es menester de este Órgano Garante advertir que pueden ser de manera enunciativa más no limitativa los que indica, como lo son los contratos, convenios, facturas y pólizas cheque donde obre ese tipo de información atendiendo su naturaleza.

Señalado lo anterior, con relación a los conceptos por los que el particular requiere el contrato o convenio de prestación de servicios, es menester hacer referencia a la Ley de la  Contratación Pública del Estado de México y Municipios, la cual regula los procesos de licitación y contratación de los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza que realicen los Ayuntamientos del Estado; pues en la misma, se indica que dichos servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, invitación restringida o adjudicación directa, mediante convocatoria pública, tal y como lo establecen los artículos 4, 26 y 27 de dicha Ley, los cuales son del tenor siguiente:
“Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley, en las adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y servicios, quedan comprendidos: 
I. La adquisición de bienes muebles. 
II. La adquisición de bienes inmuebles, a través de compraventa. 
III. La enajenación de bienes muebles e inmuebles. 
IV. El arrendamiento de bienes muebles e inmuebles. 
V. La contratación de los servicios, relacionados con bienes muebles que se encuentran incorporados o adheridos a bienes inmuebles, cuya instalación o mantenimiento no implique modificación al bien inmueble. 
VI. La contratación de los servicios de reconstrucción y mantenimiento de bienes muebles. 
VII. La contratación de los servicios de maquila, seguros y transportación, así como de los de limpieza y vigilancia de bienes inmuebles
VIII. La prestación de servicios profesionales, la contratación de consultorías, asesorías y estudios e investigaciones, excepto la contratación de servicios personales de personas físicas bajo el régimen de honorarios. 
En general, otros actos que impliquen la contratación de servicios de cualquier naturaleza.
Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública.
Artículo 27.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación se señalan: 
I. Invitación restringida. 
II. Adjudicación directa.” 
(Énfasis añadido) 
Así, en lo que respecta sobre la licitación pública, el artículo 29 de la Ley de la Contratación Pública en mención, indica que en este procedimiento deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para todos los licitantes. Todo licitante que satisfaga los requisitos de la convocatoria y de las bases de la licitación tendrá derecho a presentar su propuesta. 
Ahora, por cuanto hace a la invitación restringida el artículo 44 de la Ley de la Contratación Pública del Estado de México y Municipios, dispone que podrá realizarse cuando se hubiere declarado desierto un procedimiento de licitación o cuando el importe de la operación no exceda de los montos establecidos por el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México del ejercicio correspondiente. 
Además, es oportuno señalar que, las disposiciones respecto a las bases, dictámenes, fallos y fianzas, se realizan con similitud al procedimiento de licitación pública, tal como lo señalan los artículos 46 y 90 de la misma Ley, que literalmente establecen:
“Artículo 46.- El procedimiento de invitación restringida se desarrollará en los términos de la licitación pública, a excepción de la publicación de la convocatoria.
… 
Por ello, el Reglamento de la Ley en comento, en su artículo 90, indica cuales lo son los supuestos que deberán observarse para llevar a cabo dicho procedimiento:
Artículo 90.- En el procedimiento de invitación restringida se deberá observar lo siguiente:
I. Se invitará a un mínimo de tres personas seleccionadas de entre las que se encuentren inscritas en el catálogo de proveedores y de prestadores de servicios.
Se podrá invitar a personas que no se encuentren inscritas, cuando en el giro correspondiente del catálogo de proveedores y prestadores de servicios no exista el registro mínimo de personas requeridas para tal modalidad;
II. Las bases de la invitación restringida indicarán los aspectos de la adquisición o contratación; y
III. Serán aplicables, en lo conducente, las disposiciones de la licitación pública.”
En conclusión, referente a este punto cuando los procedimientos de adquisición o prestación de servicios materia de la Ley en cita, se hubieran llevado a cabo mediante invitación restringida, por cada procedimiento se debe contar con las bases, dictámenes, fallos y en su caso, fianzas, de haber sido esta la garantía exhibida.
Por último, y en cuanto hace a la adjudicación directa, el artículo 48 de la Ley de la Contratación Pública del Estado de México y Municipios y 91 del Reglamento de dicha Ley, indican en qué supuestos puede llevarse a cabo este procedimiento.
En este sentido, el convocante debe solicitar a su comité el dictamen correspondiente del procedimiento de adjudicación directa, en el que se acredite previamente la descripción general de los bienes a adquirir; la justificación o conveniencia de llevar a cabo la adjudicación directa; y la certificación de suficiencia presupuestaria.
Conforme lo anterior, debe decirse que los expedientes de las adquisiciones, arrendamientos, enajenaciones y servicios, se encuentra considerada como una de las obligaciones de transparencias comunes que los Sujetos Obligados tienen el deber de poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda; esto conforme a lo establecido en el artículo 92 de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su fracción XXIX, dispone lo siguiente:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente:
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
2) Los nombres de los participantes o invitados;
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican;
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución;
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas;
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación;
7) El contrato y, en su caso, sus anexos;
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable;
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva;
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración;
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados;
13) El convenio de terminación; y
14) El finiquito.
b) De las adjudicaciones directas:
1) La propuesta enviada por el participante;
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
3) La autorización del ejercicio de la opción;
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos;
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada;
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución;
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra;
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados;
10) El convenio de terminación; y
11) El finiquito.”
De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados están obligados a poner a disposición del público de manera constante y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, la información referente a los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, en el que se debe contener dentro de la versión pública del expediente respectivo los contratos celebrados, el cual debe contener entre otros requisitos, nombre de los prestadores de los servicios y sus montos (como los costos totales), el origen de los recursos, así como acompañarlos de sus anexos y, en su caso, el convenio modificatorio.
Así, de la interpretación armónica de los preceptos transcritos, se advierte que el Sujeto Obligado, cuenta con la competencia para regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición y arrendamiento de bienes, así como la contratación de servicios de cualquier naturaleza.
Por lo tanto, de los procedimientos de adquisiciones de bienes y servicios, se generan diversos soportes documentales, sin embargo, los que revisten nuestro interés, son los contratos o convenios que avalen esa adquisición o arrendamiento de bienes y la prestación de servicios, así como las facturas y las pólizas de cheques que se llegarán a emitir en atención a dichos actos, mismos que son susceptibles de publicación, por parte del Sujeto Obligado, al avalar erogaciones con cargo al erario público,
En otro orden de ideas, por cuanto hace a las facturas requeridas por el particular por los conceptos que refiere en su solicitud, es necesario traer a colación lo que establece el Glosario de Términos Hacendarios que emite el Instituto Hacendario del Estado de México, el cual define como “factura” al documento fiscal que emite la persona física o moral para comprobar la venta o adquisición de un bien y/o servicio.
En ese sentido, es de señalar que cuando las facturas amparan las erogaciones que se realizan con cargo al erario público tienen naturaleza pública, pues constituyen un medio idóneo de evidencia del gasto realizado con recursos públicos, además de servir como sustento para elaborar el registro contable y presupuestal de las operaciones financieras del Sujeto Obligado.
En tal contexto, es necesario referir que los artículos 342, 343, 344 y 345 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, disponen el sistema y las políticas que deben seguirse para llevar el registro contable y presupuestal de las operaciones financieras, en los siguientes términos:
“Artículo 342.- El registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras, se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental.
En el caso de los municipios, el registro a que se refiere el párrafo anterior, se realizará conforme al sistema y a las disposiciones en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental, que se aprueben en el marco del Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México.
Artículo 343.- - El sistema de contabilidad debe diseñarse sobre base acumulativa total y operarse en forma que facilite la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos, egresos y, en general, que posibilite medir la eficacia del gasto público, y contener las medidas de control interno que permitan verificar el registro de la totalidad de las operaciones financieras.
El sistema de contabilidad sobre base acumulativa total, se sustentará en las normas emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable.
Artículo 344.- Los Entes Públicos, a través de cualquiera de sus unidades administrativas, de acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda, registrarán contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realicen, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas, en el caso de los Municipios, se hará por la Tesorería.
Todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales o en medios electrónicos, los que deberán permanecer en custodia y conservación de los Entes Públicos a través de las unidades administrativas que ejercieron el gasto y a disposición de los Órganos de Fiscalización locales y federales, según corresponda, así como de los órganos internos de control, por un término de cinco años, contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda, en el caso de los Municipios, dicha obligación corresponderá a la Tesorería.
Tratándose de documentos de carácter histórico, se estará a lo dispuesto por la legislación de la materia.
…
Artículo 345.- Las Dependencias y sus unidades administrativas; deberán conservar la documentación contable del año en curso y la de ejercicios anteriores, cuyas cuentas públicas hayan sido revisadas y fiscalizadas y la remitirán al Archivo Contable Gubernamental en un plazo que no excederá de seis meses. Tratándose de los comprobantes fiscales digitales, estos deberán estar agregados en forma electrónica a cada póliza de registro contable.
Los poderes Legislativo y Judicial, los Organismos Autónomos y las Entidades Públicas, de acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda, deberán conservar la documentación contable del año en curso y la de ejercicios anteriores, cuyas cuentas públicas hayan sido revisadas y fiscalizadas, en sus propios Archivos Contables. Tratándose de los comprobantes fiscales digitales, estos deberán estar agregados en forma electrónica a cada póliza de registro contable.
El plazo señalado en este artículo empezará a contar a partir de la publicación en el Periódico Oficial, del decreto correspondiente “(Énfasis añadido)
De una interpretación sistemática de los artículos transcritos, se desprende primeramente que el registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental.
Al respecto, si bien es cierto que el Código Financiero del Estado de México y Municipios establece la obligación de los organismos para llevar los registros contables y presupuestales; también lo es que, dicho ordenamiento jurídico no establece que debemos entender por registro contable y presupuestal; sin embargo, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) señalan las siguientes definiciones de las palabras registro contable y registro presupuestario: 
“REGISTRO CONTABLE 
Asiento que se realiza en los libros de contabilidad de las actividades relacionadas con el ingreso y egresos de un ente económico.” 
“REGISTRO PRESUPUESTARIO
Asiento contable de las erogaciones realizadas por las dependencias y entidades con relación a la asignación, modificación y ejercicio de los recursos presupuestarios que se les hayan autorizado.” 
Por otra parte, se establece que el sistema de contabilidad sobre base acumulativa total se sustentará en los principios de contabilidad gubernamental.
Correlativo a lo anterior, es preciso referir una definición de póliza contable, la cual, primeramente, no está definida en el Código Financiero del Estado de México y Municipios; no obstante, los ya mencionados Glosarios la definen como: 
“PÓLIZA CONTABLE
Documento en el cual se asientan en forma individual todas y cada una de las operaciones desarrolladas por una institución, así como la información necesaria para la identificación de dichas operaciones.” 
Así, se advierte que la póliza contable constituye un registro contable y presupuestal con el que cuentan los entes públicos para el registro de sus operaciones relacionadas con sus ingresos y egresos y se anexan los documentos o comprobantes que justifiquen las anotaciones y cantidades en ellas registradas, lo que permite la identificación plena de dichas operaciones.
En este sentido, existen diversos tipos de pólizas contables de acuerdo a las operaciones realizadas, dentro de las cuales, encontramos las llamadas pólizas de egresos, que son aquellas en las cuales se anotan diariamente las operaciones que representan gastos, es decir, salidas de dinero para el Sujeto Obligado, las que, además, deben encontrarse acompañadas de las documentales que sirven de soporte de dicho movimiento, como las facturas o comprobantes de pago que avalen la erogación correspondiente.
Asimismo, los Lineamientos para la integración y entrega del Cuarto Informe Trimestral Municipal 2022, así como el Instructivo para el llenado del módulo 1, emitidos por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, contienen los formatos e información que debe ser proporcionada para la integración de los informes trimestrales que se encuentra constreñido a entregar el Sujeto Obligado, respecto de lo cual reviste interés para nuestro estudio lo previsto en el módulo 1, el cual contiene la información relativa a las pólizas de cheques, a que hace referencia el particular en su solicitud de información, en el que se señala que, este tipo de póliza se utiliza en caso de erogaciones realizadas a través de un cheque.
Al efecto, se inserta captura de pantalla del formato de la póliza de cheques:
[image: ]
Como se desprende de lo anterior el Sujeto Obligado se encuentra obligado a poner a disposición del público de manera permanente y actualizada, la información que tiene carácter de pública, incluida aquella relativa a los contratos otorgados y sus anexos como lo son las facturas o comprobantes de pago, y en su caso, las pólizas de cheque (en caso de haberse efectuado la erogación mediante cheque), pues los mismos avalan las erogaciones que se efectúan con recursos del erario público, por diversas operaciones, incluidas las contrataciones de prestación de servicios de cualquier naturaleza como es el caso en cuestión.

Justifica lo anterior, lo dispuesto en el artículo 134 Constitucional, que señala que los recursos económicos de que dispongan, entre otros, la Federación, las entidades federativas y los Municipios se deben administrar con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados; de ahí el interés público que adquieren las contrataciones que se realizan por un ente público a través de recursos económicos que provienen del erario público.

Puntualizada la naturaleza de la información requerida por el particular y que la misma es susceptible de proporcionarse al constituir una obligación de transparencia común del Sujeto Obligado, en el caso, no obstante que dicho ente público en respuesta no proporcionó información relacionada con la solicitud de información que nos ocupa, se procede al análisis de las documentales remitidas vía informe justificado, las cuales si bien no se pusieron a la vista del particular por contener información susceptible de clasificarse como confidencial es conveniente su análisis para efecto de determinar si con las mismas, de ordenarse su entrega en versión pública en cumplimiento a la presente resolución, se colmaría el derecho de acceso a la información pública del particular.

Para efecto de lo anterior, por cuestión de método se estima pertinente insertar el siguiente cuadro de análisis:

	Solicitud
Costos totales en moneda nacional con IVA incluido, contratos, convenios, facturas, pólizas de cheques, por los conceptos siguientes:
	Informe Justificado
	¿La información proporcionada colmaría el requerimiento?

	1. Por la renta y/o instalación de la pista de hielo.
	El Sujeto Obligado manifestó que aportaba copias simples de la factura y contrato de los servicios contratados de la pista de hielo por 30 días naturales.

Así, del análisis a los anexos, se advierte como documentos relacionados con lo solicitado, lo siguiente:

- Factura A 1097 del ocho de diciembre de dos mil veintidós, expedida por DMARQUE CORP GLOBAL al Municipio de Tlalmanalco, por el servicio de pista de hielo para patinaje recreativo de 400 metros cuadrados, piso aislante polipropileno, equipo de refrigeración chille´s, entre otros servicios.

- Contrato de prestación de servicio y espectáculos número TLAL/CMT/017/11/2022 de quince de noviembre de dos mil veintidós, celebrado entre el Municipio de Tlalmanalco y la empresa DMARQUE CORP GLOBAL S.A. DE C.V. por el por el alquiler de una pista de hielo de 400m2 y decoraciones navideños para el jardín municipal, las especificaciones técnicas y detalles del servicio que se precisan en la cláusula Primera del objeto del contrato, y en cuya cláusula Quinta, se prevé como vigencia, que la duración de dicho contrato será de 30 días.






	SI

Se afirma lo anterior, en virtud de que del análisis de la factura como al contrato, en efecto, los mismos avalan la erogación que realizó el Sujeto Obligado por la renta o alquiler de la pista de hielo a que se refiere el particular; además de que en dichos documentos se aprecia el monto total con impuesto al valor agregado que se convino como pago del alquiler de la pista de mérito. 

	2. Por el costo de todos los programas artísticos que se llevaron a cabo en la pista de hielo por: pago de los artistas y grupos musicales que se presentaron en dichos programas, así como la renta del Escenario, Sonido, Sillas, Carpas o Lonas durante el mes de diciembre del 2022.
	El Sujeto Obligado manifestó que aportaba copias simples de la factura y contrato del elenco artístico, renta de audio y gradas, así como, show de inauguración en la pista de patinaje.

Así, del análisis a los anexos, se advierte como documentos relacionados con lo solicitado, lo siguiente:

- Factura A 2768 del treinta de noviembre de dos mil veintidós, emitido por CONTUM & ASOCIADOS SA DE CV al Municipio de Tlalmanalco por la renta de gradas para 600 personas con periodo de tiempo del 3 de diciembre de 2022 al 7 de enero de 2023.

-Contrato pedido número TLAL/TES/AD/PS/253/10/2022 celebrado el veintidós de octubre de dos mil veintidós, entre el Municipio de Tlalmanalco y CONTUM & ASOCIADOS SA DE CV, por la contratación del servicio de renta de gradas para 600 personas para el festival navideño por el periodo del 3 de diciembre de 2022 al 7 de enero de 2023.

-Factura A 1080 del treinta de noviembre de dos mil veintidós, emitida por DMARQUE CORP GLOBAL al Municipio de Tlalmanalco, por los siguientes conceptos: “RENTA DE AUDIO PARA LAS ACTUACIONES MUSICALES Y CULTURALES PARA LAS FESTIVIDADES DECEMBRINAS EN LA EXPLANADA MUNICIPAL DE TLALMANALCO, ESTADO DE MÉXICO”, “PRESENTACIÓN BALLET FOLCLORICO “TEASISTLI INDEPENDIENTE”, PRESENTACIÓN MUSICAL “DR COSS” Y “KATARSIS”11 DE DICIEMBRE DE 2022”, “DIA DE SONIDEROS (17 DE DICIEMBRE)”, “PARTICIPACIÓN BALLET CLÁSICO DE CASA DE CULTURA, COMPAÑÍA DE TEATRO AZUL MONTAÑA CON UNA PASTORELA, PRESENTACIÓN MUSICAL “ALDEBARAN” (18 DE DICIEMBRE DE 2022)”, “PRESENTACIÓN MUSICAL “RUMBA DE SOL A SOL” DE MARISOL JIMENEZ Y ORIENTE NEGRO (25 DE DICIEMBRE DE 2022)”, “PARTICIPACIÓN BALLET, PRESENTACIÓN MUSICAL “MILLAN 23” Y “ATAKE KLANDESTINO” (01 DE ENERO DE 2023), “AGUA” Y “LONCH”. 

-Contrato de prestación de servicio y espectáculos número TLAL/TES/AD/PS/208/11/2022 de dieciocho de noviembre de dos mil veintidós, celebrado entre el Municipio de Tlalmanalco y la empresa DMARQUE CORP GLOBAL S.A. DE C.V, por el servicio de elenco artístico para las fiestas del mes de diciembre 2022, bajo la descripción de los siguientes servicios:
[image: ]
[image: ]
- Factura A 1101 del nueve de diciembre de dos mil veintidós, emitida por DMARQUE CORP GLOBAL al Municipio de Tlalmanalco, por los siguientes conceptos: SHOW DE INAUGURACIÓN, 4 DE DICIEMBRE DE 2022, ESPECTACULO “ILUSIÓN SOBRE HIELO” CON BOTARGAS, BIENVENIDA CON 7 PATINADORES EN TRAJE DE SANTA CLAUS PARA APERTURA DE PISTA, SHOW DE ALAS PATINAJE ARTISTICO, FROZEN OLAF CON PATINADORES MUESTRA DE PATINAJE ARTISTICO, SHOW MIMO Y MUÑECA, CAMPANITA Y MIKY MAUSE, SHOW YO-YO CHINO CON DIABOLOS DE FUEGO, ILUSION SOBRE HIELO CON BOTARGAS, BIENVENIDA 7 PATINADORES CON TRAJE DE SANTA CLAUS PARA APERTURA DE PISTA, SHOW DE ALAS PATINAJE ARTISTICO, FROZEN OLAF, CON PATINADORES MUESTRA DE PATINAJE ARTISTICO, CAMPANITA Y MIKY MAUSE, Y SHOW YO-YO CHINO CON DIABOLOS DE FUEGO.

-Contrato pedido número TLAL/TES/AD/PS/287/11/2022 celebrado entre el Municipio de Tlalmanalco y DMARQUE CORP GLOBAL S.A. DE C.V, por la contratación del servicio de show de inauguración para pista de hielo 4 de diciembre de 2022, bajo la descripción siguiente:
[image: ]


Asimismo, guarda relación con lo solicitado, por cuanto hace al pago de la renta del escenario, carpas o lonas, la factura y contrato señalados en el punto anterior, que se indican a continuación.

- Factura A 1097 del ocho de diciembre de dos mil veintidós, expedida por DMARQUE CORP GLOBAL al Municipio de Tlalmanalco, por el servicio de pista de hielo para patinaje recreativo de 400 metros cuadrados, piso aislante polipropileno, equipo de refrigeración chille´s, entre otros servicios.

- Contrato de prestación de servicio y espectáculos número TLAL/CMT/017/11/2022 de quince de noviembre de dos mil veintidós, celebrado entre el Municipio de Tlalmanalco y la empresa DMARQUE CORP GLOBAL S.A. DE C.V. por el por el alquiler de una pista de hielo de 400m2 y decoraciones navideños para el jardín municipal, las especificaciones técnicas y detalles del servicio que se precisan en la cláusula Primera del objeto del contrato, y en cuya cláusula Quinta, se prevé como vigencia, que la duración de dicho contrato será de 30 días.

En la cláusula primera del contrato de mérito, en la descripción de los servicios, se desprende que la prestación de los mismos abarca, además de la pista de hielo patinaje recreativo de 400 metros cuadrados, lo siguiente:

-Carpa o lona para protección de la pista.
-Decoración base de la pista de hielo, alusiva a la temporada.

	SI

Se afirma lo anterior, en virtud de que del análisis de las facturas como a los contratos indicados, se desprenden que los mismos guardan relación con lo requerido en el punto 2 de la solicitud, pues en ellos se refleja la erogación que realizó el Sujeto Obligado por la contratación del elenco artístico y de los grupos musicales, así como que actuarían en la pista de hielo durante el mes de diciembre de 2022, así como la renta del sonido, las gradas, la decoración de la pista de hielo que funge como escenario para la presentación del show de inauguración, así como la colocación de carpa o lona para la protección de la pista de hielo; contratos y facturas de cuyo análisis este Órgano Garante logra advertir los montos totales con impuesto al valor agregado que se convino como pago de dichos conceptos, y que son suficientes para colmar el derecho de acceso a la información pública del particular. 

	3. Por la instalación e iluminación y/o alumbrado navideño en la cabecera municipal.
	El Sujeto Obligado manifestó que aportaba copia simple de la factura de iluminación del centro de Tlalmanalco.

Así, del análisis a los anexos, se advierte como documentos relacionados con lo solicitado, lo siguiente:

-Factura con folio fiscal EA3A5442-2979-43AB-8814-F6BD34FFC939 del dieciocho de noviembre de dos mil veintidós, expedida por GRUPO CONGAP SA DE CV al Municipio de Tlalmanalco, por los productos de: copos de nieve de un metro, campanas un metro, venados de 2.5 metros, túneles de 13 metros, fuente iluminada 2 metros y túnel iluminado cuadrado de 12 piezas.

	PARCIALMENTE

Se afirma lo anterior, en virtud de que si bien se aporta la factura que ampara la erogación que avala la iluminación y/o alumbrado navideño requerido por el particular, en la que se refleja el monto total pagado con impuesto al valor agregado incluido; para soportar dicha erogación se debe contar con el contrato o convenio correspondiente que avale la contratación de los bienes y/o servicios, pues como se indicó en la presente resolución conforme lo señala la Ley de Contratación Pública del Estado de México los artículos 4, 26 y 27, dicha normatividad regula los procesos de licitación y contratación de los actos relativos a, entre otros, la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen los Ayuntamientos del Estado, los cuales traen aparejada la suscripción del contrato correspondiente que soporte dicha contratación, e incluso en el Reglamento de dicha Ley, en los artículos 67 y 94, se impone como obligación la suscripción del contrato respectivo atendiendo al tipo de proceso de licitación si la contratación tuvo origen en un proceso de licitación pública, o bien, adjudicación directa.

Situación la anterior que incluso se convalida con los contratos aportados en atención a los demás puntos, pues en ellos se desprende la forma en la que se obtuvo la contratación, como lo es: mediante adjudicación directa.

Máxime que el Sujeto Obligado es omiso en pronunciarse si cuenta o no con el contrato que avale esa enajenación, aunado a que únicamente se pronunció una de las áreas de su estructura orgánica -la Dirección de Administración- que cuenta con la información haciendo falta que se pronunciara la Tesorería Municipal, como más adelante se expondrá.

	4. Por la renta y/o instalación de la renta y/o instalación Kimberly Shantal Casa Del Terror.
	El Sujeto Obligado manifestó que aportaba copia simple de la factura y contrato "día de muertos" que incluye espectáculos y show temático, decoración del teatro del pueblo, corredor turístico, fuente sangrienta, decoración del centro de Tlalmanalco, desfile de inauguración, casa del terror claustrofobia y ofrendas alusivas al día de muertos.

Así, del análisis a los anexos, se advierte como documentos relacionados con lo solicitado, lo siguiente:

-Factura 188 emitida el veintiocho de septiembre de dos mil veintidós por SERVICIOS DANRICA SA DE CV, al Municipio de Tlalmanalco, por GESTIÓN DE EVENTO, FESTIVAL DE DÍA DE MUERTOS, INCLUYE ESPECTACULOS Y SHOW TEMATICOS, DECORACIÓN DEL TEATRO DEL PUEBLO, CORREDOR TURISTICO Y GASTRONÓMICO, FUENTE SANGRIENTA, DECORACIÓN DEL CENTRO DE TLALMANALCO, DESFILE DE INAUGURACIÓN, CASA DEL TERROR CLAUSTROFOBIA Y OFRENDAS ALUCIVAS AL DIA DE MUERTOS.

- Contrato de prestación de servicio número TLAL/TES/AD/PS/170/08/2022 celebrado el dos de agosto de dos mil veintidós, entre el Municipio de Tlalmanalco y la moral SERVICIOS DANRICA S.A. DE C.V., por los servicios de gestión del festival del día de muertos de acuerdo a la siguiente descripción:

[image: ]


	SI 

Se afirma lo anterior, en virtud de que del análisis de la factura como al contrato, en efecto, los mismos avalan la erogación que realizó el Sujeto Obligado, entre otros servicios, por la renta de la casa del terror Claustrofobia de Kimberly Shantal a que se refiere el particular; además de que en dichos documentos se aprecia el monto total con impuesto al valor agregado que se convino como pago de los conceptos que se abarcan incluido el de dicha casa del terror.


Aquí, es importante puntualizar que, si bien en el caso, en la factura y en el contrato aportados no se precia que haga referencia a la casa del terror de Kimberly Shantal, este Órgano Garante se dio a la tarea de investigar si la casa del terror a que se refiere el particular es la misma que se aprecia en dichos documentos, localizándose en la página oficial del Ayuntamiento de Tlalmanalco el boletín 053 del veintiocho de octubre de dos mil veintidós, en el que hace referencia a que la casa del terror Claustrofobia  es de Kim Shantal, haciéndose referencia a esta última como la dueña o bien creadora de la misma, arribando a la conclusión de que corresponde a la señalada por el particular.

Para mayor proveer se cita el link donde se localizará dicho boletín  que, inclusive es respecto de la instalación de dicha casa del terror en el Municipio de Tlalmanalco en 2022: https://tlalmanalco.gob.mx/comunicacion/subidas/BOLET%C3%8DN%20053%20GRAN%20INAUGURACI%C3%93N%20DEL%20FESTIVAL%20CULTURAL%20DE%20D%C3%8DA%20DE%20MUERTOS.pdf




	5. Por el Festival del Día de Muertos por el pago de los artistas y grupos musicales que se presentaron en dichos programas, así como la renta del Escenario, Sonido, Sillas, Carpas o Lonas.
	El Sujeto Obligado manifestó que aportaba copia simple de la factura y contrato del elenco artístico para la semana cultural "Día de Muertos”.

Así, del análisis a los anexos, se advierte como documentos relacionados con lo solicitado, lo siguiente:

-Factura A 998 del diez de octubre de dos mil veintidós, emitida por DMARQUE CORP GLOBAL al Municipio de Tlalmanalco, por los siguientes conceptos: PARTICIPACIÓN DE GRUPO MUSICAL ALDEBARAN (27 DE OCTUBRE), PARTICIPACIÓN DE GRUPO MUSICAL SKA ATAKE CLANDESTINO (27 DE OCTUBRE), PARTICIPACIÓN DE 20 GRUPOS DE DANZA FOLCLORICA (30 DE OCTUBRE), PARTICIPACIÓN DE ASOCIACIÓN CIVIL DEL PROFESOR RUBÉN CARCAÑO (31 DE OCTUBRE), PARTICIPACIÓN DE GRUPO DE DANZA ARABE (01 DE NOVIEMBRE), PARTICIPACIÓN  DEL GRUPO MUSICAL PAXARITO (02 DE NOVIEMBRE), PARTICIPACIÓN DEL GRUPO MUSICAL SONQB (02 DE NOVIEMBRE), PARTICIPACIÓN DE GRUPO MUSICAL MINI COSTA (02 DE NOVIEMBRE), LUNCH Y AGUA.

-Contrato de prestación de servicio y espectáculos número TLAL/TES/AD/PS/234/10/2022 celebrado el cinco de octubre de dos mil veintidós, entre el Municipio de Tlalmanalco y la moral DMARQUE CORP GLOBAL S.A. DE C.V., por los siguientes conceptos y eventos culturales:
[image: ]
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	PARCIALMENTE

Se afirma lo anterior, en virtud de que el Sujeto Obligado únicamente aportó la factura y contrato correspondiente que avalan el pago total con impuesto al valor agregado respecto del elenco artístico (artistas y grupos musicales) que se presentaron en el la semana cultural del Día de muertos, más no así se pronuncio sobre la renta del escenario, sillas, carpas o lonas.

De ahí que el cumplimiento que se hubiera dado con la entrega de dicha información, sería parcial.

	6. Por los todos los eventos de Domingos Familiares que se llevan a cabo hasta la fecha de su entrega de información como son Pago de los artistas y grupos musicales que se presentaron en dichos programas, así como la renta del Escenario, Sonido, Sillas, Carpas o Lonas.

	Respecto de este punto el Sujeto Obligado indicó que no se contaba con registro de factura y/o pago por concepto de los eventos de domingos familiares.
	NO

Se afirma lo anterior, pues si bien el Sujeto Obligado por conducto del Titular de la Dirección de Administración se pronunció en el sentido de que no se contaba con registro de factura y/o pago por este concepto, también lo es que, únicamente se pronunció una de las áreas de su estructura orgánica -la Dirección de Administración- que cuenta con la información haciendo falta que se pronunciará la Tesorería Municipal, como más adelante se expondrá.



A lo anterior, no pasa por desapercibido que el Sujeto Obligado en su informe justificado, por cuanto hace al documento precisado por el particular consistente en la póliza de cheques indicó que esta sólo se genera cuando la erogación se paga a través de cheque, por lo que los pagos al realizarse vía trasferencia electrónica no es procedente emitir póliza cheque.
El anterior pronunciamiento guarda relevancia con lo considerado en líneas anteriores, pues como se precisó, la naturaleza de la póliza de cheques en efecto para su emisión es necesario que la erogación se efectué mediante cheque, por lo que, tal y como lo indica el Sujeto Obligado y que se corrobora con las facturas aportadas en informe justificado los pagos por los conceptos aludidos se hicieron vía transferencia electrónica de fondos
Por consiguiente, toda vez que no posee, administra ni genera la información requerida por el particular, constituye un hecho negativo; entonces, se considera que estamos en presencia de un hecho negativo, pues resulta obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.
Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.
Encontrándonos ante un hecho negativo, destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante una hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”
Además, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, anteriormente invocado el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.
Aunado a lo anterior, este Pleno considera necesario dejar claro que, al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, éste no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

De esta manera, atendiendo que en el caso los archivos que remitió en calidad de informe justificado no se pusieron a la vista por contener datos personales susceptible de clasificarse, como se precisará más adelante, y dicho pronunciamiento en el sentido de que la póliza de cheques sólo se genera cuando la erogación se paga a través de cheque, por lo que los pagos al realizarse vía trasferencia electrónica no es procedente emitir póliza cheque; para cumplir con el requerimiento del particular respecto de la póliza por dichos conceptos, bastará con que así se lo indique en el cumplimiento que dé a la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]Por otro lado, como quedó precisado en el cuadro de análisis inserto, el Sujeto Obligado, de haber proporcionado los documentos remitidos en informe en una correcta versión pública para el particular, únicamente se colmaría el requerimiento del solicitante por cuanto hace a los conceptos 1, 2 y 4, por las razones expuestas; sin embargo, al no haberse puesto a la vista las documentales que colmarían los requerimientos en alusión por contener en algunas datos susceptibles de clasificarse es menester de este Órgano Garante ordenar que se haga entrega, respecto de los costos totales en moneda nacional con IVA incluido, contratos, convenios, facturas, pólizas de cheques, por los conceptos siguientes: 

· [bookmark: _heading=h.17dp8vu]Por la renta y/o instalación de la pista de hielo.
· Por el costo de todos los programas artísticos que se llevaron a cabo en la pista de hielo por: pago de los artistas y grupos musicales que se presentaron en dichos programas, así como la renta del Escenario, Sonido, Sillas, Carpas o Lonas durante el 2022.
· Por la renta y/o instalación de la renta y/o instalación Kimberly Shantal Casa Del Terror. 

Siendo procedente la entrega de dicha información respecto del ejercicio 2022, en virtud de que la parte solicitante fue omisa en señalar el periodo sobre el cual requería la información, siendo aplicable el criterio de interpretación 03/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), aunado a que festividad de navidad por la que se colocó la pista de hielo y la de día de muertos por la que se colocó la casa del terror indicada se celebra de manera anual, por lo que las realizadas respecto del presente ejercicio 2023 aún no inician.

Y para dar cumplimiento, bastará con que el Sujeto Obligado aporte la información que remitió vía informe justificado para dichos conceptos, en versión pública, misma que se precisó en el cuadro de análisis.

Ahora, en el caso de los conceptos 3 y 5 como se indicó en el cuadro de análisis se reportó un cumplimiento parcial y en el concepto 6 sin ningún cumplimiento; cuestión que se debe a las siguientes consideraciones:

Respecto del concepto 3, es de recordar que el particular requirió costos totales en moneda nacional con IVA incluido, contratos, convenios, facturas, pólizas de cheques, por la instalación e iluminación y/o alumbrado navideño en la cabecera municipal.

Sin embargo, como se puntualizó, si bien el Sujeto Obligado aportó la factura que ampara la erogación que avala la iluminación y/o alumbrado navideño requerido por el particular, en la que se refleja el monto total pagado con impuesto al valor agregado incluido; para soportar dicha erogación se debe contar con el contrato o convenio correspondiente que avale la contratación de los bienes y/o servicios.

Lo anterior, pues como se indicó en la presente resolución conforme lo señala la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios los artículos 4, 26 y 27, dicha normatividad regula los procesos de licitación y contratación de los actos relativos a, entre otros, la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen los Ayuntamientos del Estado, los cuales traen aparejada la suscripción del contrato correspondiente que soporte dicha contratación.

Sustenta lo anterior, los artículos 67 y 94, del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra indican lo siguiente:

“Artículo 67.- El procedimiento de licitación pública comprende las siguientes fases: 
[…]
IX. Suscripción del contrato; y […]”
Artículo 94.- En el procedimiento de adjudicación directa se observará lo siguiente: 
I. Las adquisiciones de bienes y la contratación de servicios, se efectuaran previa dictaminación del comité, a excepción de los casos previstos en las fracciones IV, VII, IX y XI del artículo 48 de la Ley; las contrataciones que se realicen con fundamento en las fracciones IV y VII, deberán corresponder a lo estrictamente necesario para atender la eventualidad o urgencia y no deberán observar ninguna otra formalidad más que la suscripción del contrato respectivo.

Como se desprende de lo anterior, se impone como obligación para los entes públicos incluidos los ayuntamientos del Estado, la suscripción del contrato respectivo atendiendo si la contratación tuvo origen en un proceso de licitación pública, o bien, adjudicación directa.

Situación la anterior que incluso se convalida con los contratos aportados por el Sujeto Obligado en atención a los demás conceptos, pues en ellos se desprende la forma en la que se obtuvo la contratación, como lo es: mediante adjudicación directa y por la que suscribió los contratos que avalan las contrataciones.

Además, en este punto es de mencionar que el Sujeto Obligado es omiso en pronunciarse si cuenta o no con el contrato que avale la enajenación por el concepto requerido bajo el numeral 3 por el particular, máxime que únicamente se pronunció una de las áreas de su estructura orgánica -la Dirección de Administración- que cuenta con la información haciendo falta que se pronunciara la Tesorería Municipal, quien como más adelante se expondrá, también cuenta con atribuciones para tener la información requerida.

Es ese sentido, y atendiendo que en el presente asunto no se puso a la vista del particular las documentales que colmarían parcialmente este requerimiento por contener en algunas datos susceptibles de clasificarse es menester de este Órgano Garante ordenar que se haga entrega, en versión pública, respecto de los costos totales en moneda nacional con IVA incluido, contratos, convenios, facturas, pólizas de cheques, por el concepto siguiente: 

· [bookmark: _heading=h.3rdcrjn]Por la instalación e iluminación y/o alumbrado navideño en la cabecera municipal. 
Siendo procedente la entrega de dicha información respecto del ejercicio 2022, en virtud de que la parte solicitante fue omisa en señalar el periodo sobre el cual requería la información, siendo aplicable el criterio de interpretación 03/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), aunado a que festividad de navidad se celebra de manera anual, por lo que las realizadas respecto del presente ejercicio aún no inician.

Y para dar cumplimiento respecto de dicho punto, el Sujeto Obligado además de aportar la factura que remitió vía informe justificado respecto de dicho concepto, misma que se precisó en el cuadro de análisis, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos a efecto de proporcionar el contrato que avale la enajenación por dicho concepto.

Ahora, por lo que corresponde al concepto 5, es de recordar que el particular requirió costos totales en moneda nacional con IVA incluido, contratos, convenios, facturas, pólizas de cheques, por el Festival del Día de Muertos por el pago de los artistas y grupos musicales que se presentaron en dichos programas, así como la renta del Escenario, Sonido, Sillas, Carpas o Lonas.

Sin embargo, como se indicó, si bien el Sujeto Obligado aportó vía informe justificado la factura y contrato correspondiente que avalan el pago total con impuesto al valor agregado respecto del elenco artístico (artistas y grupos musicales) que se presentaron en el la semana cultural del Día de muertos en el 2022, dicho ente público fue omiso en pronunciarse sobre la renta del escenario, sillas, carpas o lonas para dicho evento.

[bookmark: _heading=h.26in1rg]Es ese sentido, y atendiendo que en el presente asunto no se puso a la vista del particular las documentales que colmarían parcialmente este requerimiento por contener en algunas datos susceptibles de clasificarse es menester de este Órgano Garante ordenar que se haga entrega, en versión pública, respecto de los costos totales en moneda nacional con IVA incluido, contratos, convenios, facturas, pólizas de cheques, por el concepto siguiente: 

· [bookmark: _heading=h.lnxbz9]Por el Festival del Día de Muertos celebrado en el 2022, por el pago de los artistas y grupos musicales que se presentaron en dichos programas, así como la renta del Escenario, Sonido, Sillas, Carpas o Lonas.

Y para dar cumplimiento respecto de dicho punto, el Sujeto Obligado además de aportar la factura y contrato que remitió vía informe justificado respecto de dicho concepto, mismos que se precisaron en el cuadro de análisis, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos a efecto de proporcionar, de ser procedente en versión pública, los documentos que avalen los costos totales en moneda nacional con IVA incluido, contratos, convenios, facturas, pólizas de cheques por la renta del Escenario, Sonido, Sillas, Carpas o Lonas respecto de la semana cultural o festival de “Día de muertos”, siendo procedente la entrega respecto del ejercicio 2022, que en su caso se hubiera efectuado, lo anterior en virtud de que la parte solicitante fue omisa en señalar el periodo sobre el cual requería la información, siendo aplicable el criterio de interpretación 03/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), aunado a que dicha festividad se celebra de manera anual, tal y como se acredita con el Boletín 053 del veintiocho de octubre de dos mil veintidós publicado en la página oficial del Ayuntamiento de Tlalmanalco, por el que se inaugura el festival cultural de día de muertos.

[bookmark: _heading=h.35nkun2]Sin embargo, para el caso en el  que no se llegaran a localizar los documentos que avalen los costos totales en moneda nacional con IVA incluido, contratos, convenios, facturas, pólizas de cheques por la renta del Escenario, Sonido, Sillas, Carpas o Lonas respecto de la semana cultural o festival de “Día de muertos” del 2022; por no haberse generado, bastará con que así el Sujeto Obligado lo haga del conocimiento de la parte Recurrente de manera fundada y motivada en términos de lo señalado por el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para tener por colmado su derecho de acceso a la información.
Finalmente, en lo que respecta al por lo que corresponde al concepto 6, es de recordar que el particular requirió los costos totales en moneda nacional con IVA incluido, contratos, convenios, facturas, pólizas de cheques, por todos los eventos de Domingos Familiares que se llevan a cabo hasta la fecha de su entrega de información como son Pago de los artistas y grupos musicales que se presentaron en dichos programas, así como la renta del Escenario, Sonido, Sillas, Carpas o Lonas.

Sobre el particular, es de recordar que vía informe justificado el Sujeto Obligado señaló que por conducto del Titular de la Dirección de Administración que no se contaba con registro de factura y/o pago por este concepto.

Sin embargo, en el caso, se desprende que únicamente se pronunció una de las áreas de su estructura orgánica -la Dirección de Administración- del Sujeto Obligado que cuenta con la información haciendo falta que se pronunciará la Tesorería Municipal, quien como más adelante se expondrá, también cuenta con atribuciones para tener la información requerida.

Máxime que, en el presente asunto este Organismo Garante localizó dentro de la página del H. Ayuntamiento de Tlalmanalco, el Boletín 03 del veintitrés de enero de dos mil veintitrés, a través del cual tiene como objetivo fortalecer la convivencia familiar con los domingos familiares en Tlalmanalco; boletín en el que se señala que cada domingo se desarrollarían diferentes actividades, dentro de las cuales se contemplarían Domingo de Danzón, siendo este el tema principal, contando con la participación de Yeyo Rojano y su Orquesta; asimismo, ser indica que se iría variando para también contar con mariachi o un grupo de cumbia, una orquesta de salsa, o una rondalla con la finalidad de darle gusto a todas las personas del municipio, como se desprende de las siguientes digitalizaciones:
[image: ]
[…]
[image: ]
[image: ]

De esta manera, se advierte que el Sujeto Obligado para efecto de desarrollar el evento por el que el particular requiere la información bajo el concepto 6, a partir de la emisión de dicho boletín indicó que se podrían llevar mariachi, grupo de cumbia, orquesta de salsa o rondalla, lo cual pudiera implicar en costo por la prestación de esos servicios.

[bookmark: _heading=h.1ksv4uv]No obstante, al no existir certeza de que en efecto se llevó a cabo la contratación de los mismos, por advertirse de dicho boletín que la promesa de llevar esos grupos musicales constituyen actos futuros de realización incierta, es que no se acredita que exista fuente obligacional que constriña al Sujeto Obligado a contar con la información que avale los costos totales en moneda nacional con IVA incluido, contratos, convenios, facturas, pólizas de cheques, por todos los eventos de Domingos Familiares que se llevaron a cabo como son pago de los artistas y grupos musicales que se presentaron en dichos programas, así como la renta del Escenario, Sonido, Sillas, Carpas o Lonas.

No obstante, a fin de no lesionar el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente y toda vez que el pronunciamiento del Sujeto Obligado emitido vía informe justificado por conducto del Titular de la Dirección de Administración en el sentido de que no se contaba con registro de factura y/o pago por ese concepto, no se puso a la vista del particular por contener los archivos remitidos datos susceptible de clasificarse, es dable ordenar que dicho ente público realice una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, la cual incluye todas las áreas competentes que pudieran contar con la información, a fin de que proporcione, de ser procedente en versión pública, los documentos que avalen los costos totales en moneda nacional con IVA incluido, contratos, convenios, facturas, pólizas de cheques, por todos los eventos de Domingos Familiares que se llevaron a cabo, que incluya el pago de los artistas y grupos musicales que se presentaron en dichos programas, así como la renta del Escenario, Sonido, Sillas, Carpas o Lonas; esta información deberá ser proporcionada del 03 de marzo de dos mil veintidós hasta el día tres de marzo de dos mil veintitrés, fecha en que se presentó la solicitud de información, en virtud de que  la parte solicitante fue omisa en señalar el periodo sobre el cual requería la información, siendo aplicable el criterio de interpretación 03/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI).

Sin embargo, para el caso en el que no se llegaran a localizar los documentos que se ordenan en este punto; por no haberse generado, bastará con que el Sujeto Obligado así los haga del conocimiento de la parte Recurrente de manera fundada y motivada en términos de lo señalado por el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para tener por colmado su derecho de acceso a la información.

c. [bookmark: _heading=h.44sinio]De las facultades o atribuciones del Sujeto Obligado para administrar, poseer o general la información requerida.

Ahora bien, en cuanto al marco normativo que regula la actuación del Sujeto Obligado, se obtiene que de conformidad con el Bando Municipal de Tlalmanalco de la Administración 2022-2024, cuenta con una Dirección de Administración y una Tesorería Municipal, como se desprende del contenido del artículo 32 de dicho ordenamiento:

“ARTICULO 32.- El Ayuntamiento para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, se auxiliará de Dependencias, Entidades y Unidades de la Administración Pública Municipal que estarán subordinadas a la Presidencia Municipal, así como de los Organismos Públicos Descentralizados y Órgano Autónomo: 

I.- De las Dependencias Administrativas.
a) Secretaria del Ayuntamiento;
b) Tesorería;
c) Contraloría;
d) Secretaria Técnica;
e) Dirección de Administración; […]”

(Énfasis añadido)
Por lo que corresponde a la Dirección de Administración, conforme los archivos a través de los cuales se rinde el informe justificado por el Sujeto Obligado, no obstante que los mismos no se pusieran a la vista por contener datos susceptibles de clasificarse como confidenciales, se desprende que el Titular de dicha Unidad Administrativa asumió contar con la información requerida, tan es así que remitió diversos contratos y facturas, así como también realizó pronunciamientos con relación a los requerimientos de la solicitud de información, por lo que dicha unidad administrativa es competente para conocer de la información requerida en el presente asunto.

Corrobora lo anterior, el contenido del artículo 45 del Bando Municipal de referencia, en el que se indica lo siguiente:

“ARTÍCULO 45.- La Dirección de Administración será la encargada de planear, organizar, dirigir y controlar la adquisición, eventos, el suministro de materiales e informáticos, asi como la prestación de los servicios requeridos por las áreas administrativas del H. Ayuntamiento y tendrá las siguientes atribuciones:
[…]
Il. Programar, en coordinación con las áreas administrativas del Ayuntamiento, las adquisiciones de bienes, considerando sus necesidades y los programas de trabajo autorizados;”

(Énfasis añadido)
Como se desprende de lo anterior, la Dirección de Administración tiene dentro de sus funciones, organizar, dirigir y controlar la adquisición, eventos y prestación de servicios requeridos por las áreas administrativas del Sujeto Obligado; por lo que, se colige que dicha unidad administrativa es competente para conocer de la información requerida por el particular, máxime que como se indicó la misma asumió el conocimiento de la misma.
No obstante, la Dirección de Administración no es la única área competente del Sujeto Obligado que puede tener la información requerida por el particular, pues también dentro de la estructura orgánica del ente público se encuentra la Tesorería Municipal, misma que conforme el artículo 95 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, dentro de las atribuciones del Tesorero municipal se encuentran, sustancialmente las previstas en las fracciones I y IV, que a la letra disponen lo siguiente:
“Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal: 
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
[…]
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;”
Como se desprende de las porciones legales citadas, la Tesorería Municipal, es unidad administrativa encargada de la Administración de la Hacienda Pública Municipal, así como de llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos e inventarios.
Lo anterior, se corrobora con el artículo 42 del Bando Municipal de Tlalmanalco 2022-2024, en lo relativo a las atribuciones de la Tesorería Municipal, se tiene que esta regirá su estructura y funcionamiento de conformidad con, entre otros, en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, como se puede apreciar del contenido de dicho numeral:
“ARTÍCULO 42.- La Tesorería Municipal regirá su estructura y funcionamiento de conformidad con la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Código Financiero del Estado de México, el presente Bando, el Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal y demás ordenamientos legales, federales y locales aplicables. […]”
(Énfasis añadido)
Por lo que, en el caso dicha unidad administrativa también es el área competente para conocer los documentos que avalen los costos totales en moneda nacional con IVA incluido, contratos, convenios, facturas, pólizas de cheques, por los conceptos que refiere el particular en su solicitud de información, pues los mismos constituyen el soporte documental que avalan una erogación realizada con recursos provenientes del erario público.
De esta manera, se desprende que, en efecto, en el caso existe fuente obligacional del Sujeto Obligado para conocer la información requerida por el particular, pues cuenta con dos áreas que son competentes para conocer de la misma, máxime que una de ella, la Dirección de Administración en informe justificado asumió contar con la información requerida.
No obstante, en el caso, del análisis a las constancias que integran el expediente electrónico, se desprende que el Sujeto Obligado no dio cabal cumplimiento a los artículos 162, 163, 164 y 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que rezan así:
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.  
Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.  
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.  
Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.  
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.  
Artículo 165. Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que darán trámite interno a las solicitudes en materia de acceso a la información…”
Del cuerpo normativo transcrito, se advierte que las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas que cuenten con la información o que deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias o funciones.
Siendo la Unidad de Transparencia la responsable de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso a la información; así la respuesta deberá ser notificada al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir de la presentación de la solicitud.
En el caso concreto, el Titular de la Unidad de Transparencia, turnó la solicitud de información únicamente a la Dirección de Administración, como se desprende del informe justificado, pues es la única unidad administrativa que se pronunció sobre lo requerido por el particular y aunque la documentación aportada en informe no se puso a la vista por contener datos susceptibles de clasificarse, la misma da cuenta de que sólo dicha área se pronunció, sin existir evidencia que advierta que la misma también fue requerida a la Tesorería Municipal.
Por lo tanto, en el caso no se cumplió con el requisito de garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas que cuenten con la información; por lo que, no obstante que la Dirección de Administración se pronunció en el sentido de que cuenta con parte de la misma, en el caso la Tesorería Municipal debió pronunciarse también sobre la misma, máxime que la información faltante y que aduce el Sujeto Obligado no contar con ella, puede obrar en los archivos de dicha unidad administrativa.
En mérito de lo anterior, es de en cumplimiento a la presente resolución, el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, que incluyen además de la Dirección de Administración la Tesorería Municipal, y proceder a la entrega de la información que se precisa en el apartado que antecede.

d. De la clasificación de la información.

En principio, este Organismo Garante no omite señalar que, el derecho de acceso a la información puede ser restringido de manera excepcional por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por la Ley, a través de la clasificación de la información como confidencial o reservada para permitir el acceso, como se desprende del artículo 91 de la ley de la materia que es del tenor literal siguiente:

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Entendiéndose como información reservada aquella que se clasifica de manera temporal cuya divulgación pueda causar algún daño; y como información confidencial, la que se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable que no son de acceso público, asimismo, haga referencia a los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponde a particulares, sujetos de derecho internacional o a Sujetos Obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos.

De manera que, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en sus artículos 140 y 143 prevé los siguientes supuestos para clasificar la información como reservada o confidencial:

Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional;
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a:
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o 
2. La recaudación de las contribuciones.
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público;
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes;
Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.

De este modo, conforme al artículo 132 de la ley en referencia, para clasificar la información se debe de atender a lo dispuesto por la normativa y aplicar, de manera estricta, las excepciones del derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia, debiendo clasificar la información en el momento en que:

1. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
2. Se determine mediante resolución de autoridad competente; y/o
3. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley.

En ese sentido, es de precisar que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la ley, sino que es necesario que el Sujeto Obligado, cuando clasifique algún documento o información, ya sea todo o en parte, atienda lo dispuesto por la ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego esta se presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y que finalmente sea este último quien apruebe, modifique o revoque la misma, como se desprende de los artículos 59 fracción V, 53 fracción X, y 49 fracciones II y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
(…)
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
(…)

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
(…)
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;
(…) 

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
(…)
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
(…)

Bajo tales consideraciones, este Organismo Garante no omite señalar que, si el  Sujeto Obligado advierte que la información solicitada contiene datos personales que sean susceptibles de ser clasificados como confidenciales, o, si por otro lado, por su propia y especial naturaleza, encuadra en alguno de los supuestos de reserva o de confidencialidad en su totalidad, deberá emitir un Acuerdo de Clasificación debidamente fundado y motivado que sustente la clasificación parcial, a través de la versión pública que emita, o bien, la restricción total del derecho de acceso a la información.  

[bookmark: _heading=h.2jxsxqh]Asimismo, no obsta mencionar que el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se clasifique la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial debe emitirse siguiendo las formalidades previstas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, de igual forma en dicho acuerdo se deben exponer de manera clara los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a clasificar la información de acuerdo con lo establecido en el artículo 149 de la Ley de la materia, de lo contrario, implicaría dejar al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender las razones por las que se clasifica la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones, de ello se estaría violentando el Derecho de Acceso a la Información del solicitante.

De esta manera, atendiendo que vía informe justificado el Sujeto Obligado aportó información con la cual se colmaría en su mayoría con los puntos indicados en la solicitud de información del particular, como se indicó la misma no fue posible ponerla a la vista de la parte Recurrente durante el periodo de manifestaciones.

Lo anterior, obedeció al hecho de que el Sujeto Obligado remitió la misma de manera integra sin analizar si la misma contenía datos susceptibles de clasificarse como información confidencial; hecho que al advertirse, este Órgano Garante se dio a la tarea de analizar dicha información, localizando en ambos archivos electrónicos remitidos, específicamente en la foja 2 del Contrato pedido número TLAL/TES/AD/PS/253/10/2022 celebrado el veintidós de octubre de dos mil veintidós, entre el Municipio de Tlalmanalco y CONTUM & ASOCIADOS SA DE CV, por la contratación del servicio de renta de gradas para 600 personas para el festival navideño por el periodo del 3 de diciembre de 2022 al 7 de enero de 2023, que se dejó a la vista el folio de elector de la Representante Legal de la empresa con la que el Municipio de Tlalmanalco celebró la contratación de mérito, el cual consta de 13 dígitos.

Así, al analizar el dato y por su integración, se desprende que el mismo se estaría tratando del número identificador (OCR) pues este puede estar conformado por 12 o 13 caracteres, y deben ser exclusivamente números, como acontece en la especie; esto, de conformidad a lo señalado por el Instituto Nacional Electoral, en la página de Internet Institucional, https://sitios.ine.mx/archivos2/tutoriales/sistemas/ApoyoInstitucional/SNR/rsc/docs/PDF/clave_electorOCRcredencialVotar.pdf, como se muestra a continuación, en su parte medular:
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En esa tesitura, en el caso del número identificador (OCR), debe precisarse que éste es generalmente utilizado en la realización de diversas operaciones bancarias y, en algunos casos, como un medio de identificación de las personas, por lo cual, su conocimiento y utilización, concierne únicamente a su titular y por ende es procedente su clasificación como información confidencial.

Lo anterior, evidencia el incorrecto actuar del Sujeto Obligado al momento de remitir vía informe justificado los archivos con los cuales se pudiera colmar la mayoría de los requerimientos del particular, pues fue omiso en analizar si dicha información contenía datos susceptibles de clasificarse y por ende en realizar la versión pública, mediante acta y acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, pues se insiste, el derecho de acceso a la información pública puede ser restringido de manera excepcional por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por la Ley, a través de la clasificación de la información como confidencial o reservada para permitir el acceso.

De esta manera, para dar cumplimiento a la presente resolución, el Sujeto Obligado se encuentra constreñido a observar lo antes precisado y entregar una correcta versión pública de los documentos que resulten procedentes, y con los que se satisfaga la pretensión del particular, a fin de garantizar en su totalidad el derecho de acceso a la información pública del particular, remitiendo a su vez el acuerdo que clasifica la información en el que se expongan de manera clara los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a clasificar la información de acuerdo con lo establecido en el artículo 149 de la Ley de la materia, de lo contrario, implicaría dejar al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender las razones por las que se clasifica la documentación respectiva.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores; devienen fundadas las manifestaciones de la parte Recurrente hechos valer en el recurso de revisión 01744/INFOEM/IP/RR/2023, siendo procedente Revocar la respuesta del Sujeto Obligado, de conformidad con el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en los términos señalados en el considerando Cuarto de esta resolución.

Quinto. Versión Pública. Finalmente, debe señalarse que de ser el caso en que los documentos que vayan a ser entregados para dar cumplimiento a la presente resolución, contengan datos que deban ser clasificados, el Sujeto Obligado deberá hacer la elaboración de la versión pública de los mismos a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la Parte Recurrente sin menoscabo al derecho a la protección de los datos personales de terceros.

Para efectos de la elaboración de la versión pública se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”

Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”

En el caso específico, la información solicitada puede contener datos susceptibles de clasificarse, que de hacerse públicos afectarían la intimidad y vida privada de particulares; que se ha reiterado en las resoluciones de este Pleno que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se consideran confidenciales cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como pudieran ser de manera enunciativa más no limitativa, clave de elector, numero de OCR, CURP, el número de cuenta bancaria, que sean exclusivamente de particulares, entre otros.

La clave de elector, es la composición alfanumérica compuesta de 18 caracteres, mismos que hacen identificable a una persona física, que se conforma por las primeras letras de los apellidos, año, mes, día, sexo, clave del estado en donde nació su titular, así como una homoclave que distingue a su titular de cualquier otro homónimo, por lo tanto, se trata de un dato personal que debe ser protegido.

El número de OCR, denominado Reconocimiento Óptico de Caracteres (OCR), contiene el número de la sección electoral en donde vota el ciudadano titular de dicho documento, por lo que constituye un dato personal en razón de que revela información concerniente a una persona física identificada o identificable en función de la información geoelectoral ahí contenida, por lo que es susceptible de resguardarse.

La clave única del registro de población, se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo está considerada como información confidencial.

Igualmente, resulta importante destacar que el número de cuenta bancaria de las personas físicas es información que sólo su titular o personas autorizadas poseen para el acceso o consulta de información patrimonial, o para la realización de operaciones bancarias de diversa naturaleza, por lo que la difusión pública del mismo facilitaría la afectación al patrimonio del titular de la cuenta.

Por lo anterior, el número de cuenta bancaria debe ser clasificado como confidencial con fundamento en las fracciones I y II del artículo 143 de la Ley de la Materia de la Entidad; en razón de que, con su difusión se estaría poniendo en riesgo la seguridad de su titular.

Además de que, la publicidad de los números de cuenta bancaria de los particulares en nada contribuye a la rendición de cuentas, sino por el contrario, dar a conocer los números de las cuentas bancarias hace vulnerable a las personas físicas, al abrir la posibilidad de que terceros que cuenten con las posibilidades tecnológicas y/o económicas puedan realizar actos ilícitos mediante operaciones cibernéticas; en esa virtud, este Instituto determina que dicha información no puede ser del dominio público, toda vez que se podría dar un uso inadecuado a la misma o cometer algún ilícito o fraude en contra del patrimonio de los particulares. 

En esa virtud, este Pleno determina que dicha información no puede ser del dominio público, toda vez que se podría dar un uso inadecuado a la misma o cometer algún ilícito o fraude como ya ha sido expuesto. 

Es por esta razón que se debe omitir el o los números de cuentas bancarias de particulares en las versiones públicas que del contrato y la o las facturas se hagan, para ser entregadas.

Lo anterior, no es así tratándose de las cuentas bancarias o claves interbancarias de los Sujetos Obligados ya que su publicidad cede a la rendición de cuentas al transparentar la forma en que son administrados los recursos públicos.

Lo argumentado encuentra sustento en los criterios 10/17 y 11/17 emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, que llevan por rubro y texto los siguientes:

“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de sujetos obligados que reciben y/o transfieren recursos públicos, son información pública. La difusión de las cuentas bancarias y claves interbancarias pertenecientes a un sujeto obligado favorece la rendición de cuentas al transparentar la forma en que se administran los recursos públicos, razón por la cual no pueden considerarse como información clasificada.”

Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y el domicilio fiscal si bien este Instituto ha sostenido que el RFC y domicilio de las personas físicas debe ser testado por los Sujetos Obligados, en las versiones públicas de los documentos que elaboren para atender las solicitudes de información pública, lo cierto es que, tratándose de proveedores, prestadores de servicios o contratistas, dichos datos no deben ser suprimidos de las facturas y contratos que vayan a ser entregados.

Ello se debe a que, del ejercicio de ponderación entre el derecho a la protección de datos personales con el derecho de acceso a la información pública, es de mayor trascendencia el que cualquier persona pueda conocer en qué se gastan los recursos públicos, puesto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado con base en los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportados por los gobernados, por lo que debe transparentarse su ejercicio.

Además, las personas físicas que realicen las actividades contratadas por las instituciones, renuncian implícitamente a una parte de su derecho a la intimidad al obtener beneficios y lucros de los recursos públicos por dicha contratación, por lo que no puede considerarse como información clasificada lo relativo a su nombre, registro federal de contribuyentes y domicilio fiscal, atento a que dicha información es la que puede generar certeza en los gobernados en que se está ejerciendo debidamente el presupuesto.

Robustece lo anterior el criterio orientador 04/21 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, el cual refiere:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas proveedoras o contratistas. El RFC de contratistas o proveedores de los sujetos obligados debe ser público, ya que al tratarse de personas con contrataciones públicas, su difusión favorece la transparencia con la que deben administrarse los recursos públicos, en términos del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.”

Relacionado con lo anterior, el nombre de las personas físicas o los representantes legales de las personas morales, en su calidad de proveedores, contratistas o prestadores de servicios, y la firma y rúbrica de estos, que participen en algún  proceso de adjudicación en cualquiera de sus modalidades, debe mencionarse que con base en el artículo 23 párrafo segundo y 24 fracción XVIII  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los entes públicos tienen la obligación de difundir toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos, motivo por el cual los datos del representante legal de la persona moral que resultó favorecida con el procedimiento de licitación no conservan el carácter de confidencial y por tanto no deben ser testados.

Argumentación que guarda sustento en lo estipulado por el artículo 23 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su penúltimo párrafo, mismo que es del tenor literal siguiente:

“Artículo 23. (…)
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.”

Asimismo, resulta aplicable el contenido del criterio de interpretación 01/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto los siguientes

“Datos de identificación del representante o apoderado legal. Naturaleza jurídica. El nombre, la firma y la rúbrica de una persona física, que actúe como representante o apoderado legal de un tercero que haya celebrado un acto jurídico, con algún sujeto obligado, es información pública, en razón de que tales datos fueron proporcionados con el objeto de expresar el consentimiento obligacional del tercero y otorgar validez a dicho instrumento jurídico.”

En el caso del folio fiscal, la cadena original, los códigos bidimensionales o códigos QR, y, en general, cualquier información de carácter fiscal,  pudiera contener un Comprobante Fiscal Digital por Internet, CFDI o bien, una factura  se debe hacer un análisis caso por caso, con la finalidad de determinar si de dicha información se pueden obtener datos personales que no sean susceptibles de conocimiento público, como por ejemplo la Clave Única del Registro de Población, que, de difundirse, pudieran hacer identificable a una persona, debiendo, de ser el caso,  clasificarse como información confidencial, de manera fundada y motivada en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de lo contrario, no es procedente su clasificación.

Con base en lo expuesto, se insiste que en la versión pública de los documentos que se ordenan se deben testar aquellos elementos señalados en la presente resolución, en el entendido de que debe ser pública toda la demás información relacionada que no encuadre en los conceptos anteriores.

Asimismo, se destaca que la versión pública que elabore el Sujeto Obligado debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que le llevaron a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento de la parte Recurrente.

De este modo, la versión pública que elabore el Sujeto Obligado debe acompañarse del Acuerdo de Clasificación que emita el Comité de Transparencia, para lo cual se deberá observar lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de la presente anualidad, mediante ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, motivando la referida clasificación al señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso concreto, se ajustó a los supuestos previstos en la normatividad legal invocada como fundamento.

Entorno a lo que aquí nos interesa, el Lineamiento Quincuagésimo segundo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, establece lo siguiente:

“Quincuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la información no podrá ser empleado para la sobreposición de contenido distinto al autorizado por el Comité.
En el caso especifico de la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán: 
I. Fijar la fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de Transparencia confirmó dicha versión;
II. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que fue testada en cada caso específico, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; y
III. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información clasificada.
En los documentos de difusión electrónica, señalar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la versión pública corresponde a un documento que contiene información confidencial.”

Deberá observar el Lineamiento Quincuagésimo tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información supraindicados, que establece los formatos para la clasificación de los documentos, conforme a lo siguiente: 


CAPÍTULO VIII
DE LOS ELEMENTOS PARA LA CLASIFICACIÓN 
…
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación de un documento o expediente que contenga información reservada, es el siguiente: 
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Los documentos que integren un expediente reservado en su totalidad no deberán marcarse en lo individual.
Una vez desclasificados los expedientes, si existieren documentos que tuvieran el carácter de reservados deberán permanecer o ser marcados.”
Asimismo, deberá observar los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. Cuando la elaboración de la versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, genere costos por reproducción por derivar de una solicitud de información o determinación de una autoridad competente, ésta será elaborada hasta que se haya acreditado el pago correspondiente.
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los integrantes de los sujetos obligados en los documentos, y sus firmas autógrafas o digitales, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritas por el Estado mexicano.  
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas sean irreversibles, de tal forma que no permitan su recuperación o la visualización de la misma.”

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186, fracción III, así como 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el Recurso de Revisión 01744/INFOEM/IP/RR/2023; por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución se Revoca la respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 

Segundo. Se ordena al Sujeto Obligado que, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto, haga entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, el o los documentos referentes a los costos totales en moneda nacional con IVA incluido, contratos, convenios, facturas, pólizas de cheques, de ser procedente en versión pública, por los conceptos siguientes:
1. Por la renta y/o instalación de la pista de hielo en el dos mil veintidós.

2. Por el costo de todos los programas artísticos que se llevaron a cabo en la pista de hielo por: pago de los artistas y grupos musicales que se presentaron en dichos programas, así como la renta del Escenario, Sonido, Sillas, Carpas o Lonas durante el dos mil veintidós.

3. Por la renta y/o instalación de la renta y/o instalación Kimberly Shantal Casa Del Terror en el dos mil veintidós.

4. Por la instalación e iluminación y/o alumbrado navideño en la cabecera municipal respecto del dos mil veintidós.

5. Por el Festival del Día de Muertos celebrado en el dos mil veintidós, por el pago de los artistas y grupos musicales que se presentaron en dichos programas, así como la renta del Escenario, Sonido, Sillas, Carpas o Lonas.

6. Por todos los eventos de Domingos Familiares que se llevaron a cabo al tres de marzo de dos mil veintitrés, como son pago de los artistas y grupos musicales que se presentaron en dichos programas, así como la renta del Escenario, Sonido, Sillas, Carpas o Lonas. 

Debiendo acompañar el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente.

En el supuesto que la información ordenada en el punto 5, únicamente con relación a la renta del Escenario, Sonido, Sillas, Carpas o Lonas respecto de la semana cultural o festival de “Día de muertos” del 2022, y de la información que se ordena en el punto 6 no obre en los archivos del Sujeto Obligado por no haberse generado bastará con que así lo haga del conocimiento de la parte Recurrente, de manera fundada y motivada en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para tener por colmado el requerimiento de información.

Tercero.  Notifíquese, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Cuarto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Quinto. Notifíquese vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá impugnarla, vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA AUSENCIA JUSTIFICADA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL PRIMERO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Pista de Hielo para patinaje recreativo de 400 meifrgs cuadrados.

Piso aislante de polipropileno.

Equipo de refrigeracion chiller’s.

2 contenedores hidraulicos de 1100 litros.
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32. Pdlizas de Cheques con los documentos comprobatorios
Nomenclatura: PCH00010000202300
TEE

PCHO001: Pélizas de Cheques con los documentos comprobatorios, ntimero de péliza
0: Clave para identificar a la entidad*

000: Nimero de la entidad municipal®

2023: Ejercicio Fiscal

00: Mes

“De acuerdo al Manual para la Planeacién, Programacion y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2023.

Ejemplo de nomenclatura pélizas de Cheques:

Poéliza de cheques 1: PCH00010001202301
Pdliza de cheques 2: PCH00020001202301

Este tipo de poliza se utiliza en caso de erogaciones realizadas a través de un cheque.

Formato TIFF
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Boletin 03.- Tlalmanalco, Estado de México
COMUNICACION SOCIAL

SE FORTALECE LA CONVIVENCIA FAMILIAR CON LOS DOMINGOS
FAMILIARES EN TLALMANALCO

« Se busca fortalecer la convivencia familiar a traves de los Domingos
Familiares.
« Cada domingo se realizaran diferentes dinamicas y actividades para que el

Centro de Tlalmanalco cobre vida.

Impulsando la convivencia familiar, el gobiemo que preside Luis Enrique Sanchez
Reyes en coordinacion son el Sistema DIF Municipal, que esta a cargo de la
licenciada Violeta Yedid Palma Mendoza, arrancan con los Domingos Familiares que

tendran lugar cada domingo. en la explanada municipal.
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Cada domingo se desarrollaran diferentes actividades y dinamicas para que las
familias puedan convivir y pasar un rato de diversion.

Al ser el primer domingo de iniciar con el proyecto, se le nombro Domingo de Danzén,
siendo este el tema principal, por el cual se conto con la participacion de Yeyo Rojano
y su Orquesta.

Se realizaron diferentes dinamicas para activar a los nifios como es el juego de la
cuerda, ajedrez, el avion, entre otras actividades mas, esto para que ‘todos los
domingos el centro de Tlalmanalco tenga vida”, recalcs el presidente.

El municipe agradeci6 la asistencia de las personas que se que se dieron tiempo para
acudir y pidié su ayuda para promover las actividades.

“Vamos a estar trabajando constantemente como siempre con todo el corazon.
Agradezco al equipo de DIF y de presidencia porque a pesar de ser Domingo Familiar
estan aqui ayudandonos”, finalizo.
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» EI OCR (Optical Character Recognition) es un identificador de datos de la credencial de elector.
Aqui te mostramos la ubicacién y como reconocerlo en los 3 modelos vigentes.

b) Expedicion 2008 - 13 digitos <) Expedicién 2013 - 13 digitos

a) Expedicién 2002 - 12 digitos

IDMEX1836577170<<07471163758428007
057M181231SMEX<02<<12345<TGOMEZ
<VELAZQUEZ<<MARGARITA<<<<

> EI OCR de la credencial de elector puede estar conformado por 12 6 13 caracteres, y deben ser exclusivamente
nimeros.
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